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DE IA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y Zas disposiciones del í;o- 

biemo son ¿bUgalorfas para ,l eaphni 
de provluda desde que se puMtrf l cC- 
« aldcntc en ella y desde ítíJie días 
despues para hos deirhs yvel les de la 
risica prorluela. (V ey de 3 de Kortes- 
bredetsar.) 1

SGSCE3C10K PARTICUIAK.

Unices enCórdeba, 32 re. Id. fuera, 16,
Tres id.. 33. , , . . , 45.
Sois id. 1 . .,66...... 00
Un año.. .... 132 ........................... 180.

Se publica iodos los días escefio ion to^ihingcs^

La» leyes, órdenes y annuelosque se 
maudeu publicar en los líolellnes oB- 
etales se han de renUir al ferie politico 
respeeilrOj por enyo conducto se pasa- 
r uA los editores de los wenclonadcs 
pe; ódleos, (Ordenes de 6 de Abril do 
ISl y 31 de Octubre de ISS<.)

Px£sideacia del Consejo de 
Jifl inis tres.

Exposición,
Señor: æiaibre será siempre do 

los reyes el cumphaneuto leal de sus 
promesas,.y pocos lo habrán alcanza 
do tan gran le como V. M., en sut 
curios años. Llamado a li sucósiou 
legitima de sus antepa-ados, meílian- 
te Ia abdicacioa de tu sugusia ma 
dre<dírigió su voz á los eepañoUs, 
el 1.” de diciembre da 1874, desde la 
escuela militar de Saudui st; y nadie 
osará decir' que haya faltado, en lo 
ii^as mínimo, á lo que allí oíreciera, 
Salid aquel decum^nto á luz bajo la 
sola Arma de V. M., como hacían ine- 
Titabla las circunstancias; pero los 
ioiuÍ3tros que suscriben no pueden 
monos de reclamar y btener el deje 
di r da prestar hoy su propia respon- 
sabilidad á lo que V. M. dijo en 
lühces,‘ ■

Reajioasabtes son de el e, induda
blemente, con arreglo á loa princi
pios y las buenas prácticas, del régi
men monárquico-eonstitucionai. Por 
que, de una parte, setter, ti las pro 
me£aH de V. M están coavertidas en 
hechos, con intervención constante 
ha sido de vuestros ministros consti 
titucionales; y todos se hallan, de 
otre, identideados en ideas y propósi
tos con el que, obteniendo ya la eón- 
lianza de V. KL, tuvo el honor de 
aconsejarle el manideetode Sandurst. 
Hooroco empeño sera, pues, el de V, M. 
de cumplir estricta mente las promesas 
de aquel documento memo able; pero 
en los ministros, no es mas que. un 
deber Impi escindible el tomarías bajo 
sn lesponsabilidad.

Ni al lundar en ellas su sistema 
político tióien qü j hacer hoy sacrifl 
cío alguno, sino seguir lealmetiio el 
impulso de sus cowiccioues. Del pro 
Piq.iuodo.qye V, M. eu Sandurd, le 
cuerdan hoy sus ministros à la nación 
que el libre juego de las instituciones 
repi esentativas no impid.ô la defensa 
de la independencia en 1812, ni que 
en 1840 se pdBiera térmhtj é ' tra em- 
pettada guerra civil; por lo cual n^ 
titubean en proponer la ipmçi^àU

convocación de Córtes, habiendo car
listas en armas. Como V. M. entonces, 
proclaman ellos ahora que iodo lo que 
en 18?18 existía, tocante A legislación 
constitucional, está por tierra, y cuan
to de allí en adelante se ha pretendi
do crear, viéndose de bicho abolida 
la Conslilucion de 1845, y completa 
mente anulada la que á ao'as forma
ran unas Córtes en 1809, bajo el su 
puesto de existir la monarquía, por 
virtud de los estraordinarios trastor
nos sucesivos, durante los cua ea lle
garon á decretar otras Cirios la fun
dación de una -repúblíca federal y 
cantonal. Igualmente que en aquella 
ocasión reconoció V. M., reconocen’ 
hoy sus ministros que, ya ea los anti
guos tiempos de esta monarquía, nun
ca se resolvía a negocios arduos tío 
intervención de las Córtes; y por esa 
preeisamenta, han dejado a las Córtes 
con el rey el detinitivo arreglo de cier
tas cuestiones. Llegada, por último, 
es para el gobierno la hora, por V. M. 
anunciada en Sandurst, de que se ea 
tiendan y concierten, sobro todas las 
cuestiones por resolver, un principe, 
que liene ya au lealtad tan probada, 
y un pueblo, que tan seguro défis- ya 
estar do quo ni' ha dejado ni dejará de 
ser libre. Lo? pensarai ;nto3 y los Anes 
del main tiesto du San lurst son los 
mismos, en sunia,-qo% después de 
guiar hasta aquí al gobierno, le ins
piran hoy e! propósito de reunir los 
colegios electorales, y les propios que 
dirigirán su conducta en las Córtes.' '

Las verdades, setter, no ëe han de 
proscribir pirque fueraa ed lat ó cual 
tcaSion enunciadas sin fortuna, ba- 
ciéndoso temporalmente sospechosas 
ó antipáticas. Quién quiera que dije 
se, ó diga ahora,que Ls unció oes tie
nen siempre una Constitución inter
na, anterior y superior á los testos 
escritos, que la esperiencia maestra 
cuan fácilmente desaparecen, ó de 
torio punto Cambiao y se trasforman, 
yá en uno, ya en otro sentido, al va 
río compás de los Sucesos, dijo, ó dice 
verdad, y verdad tan cierta y palma
ria, que sufre apenas racional con 
tradiccion, Y la Constitución interna, 
sustáocial, .esencial, de España, está, 
9 00 dudar, contenida y cifrada en ai

aun estando muer los como sin duda 
están sus Códigos políticos, y en el 
solo principio do la monarquía repre 
saótotiva, una verdadera Constitución 
íntima, fuodamental, en ningún tiem
po aaulable por los sucesos, üe esa 
Constiturioa no hay con vida sino dos 
instituciones, oí rey y las Córtes; pe
ro ellas bastan á restablecer ó crear 
las demás Convocando al presan e las 
Córtes, y som-'tiendo á su delibera
ción cuanto falte .ara completar el 
sistema, obra V. M., según quería y 
oír ció en Sa nitns., coito monarca 
constituoiohiU.
/-Perf» si la menajquía, en V. M. 

felizmente' reiirosenlatía, resplandece 
con luz vivísima, reuniendo y ejerci
tando ya to los sus esenciales carac
teres ¿atribuk-s, no cabe decir otro 
tanto de a institución de las Córtes, 
objeio-ahoia de graves leoek-a para 
muehós, de corta esj eranza para no 
pocos, sujeta, en purida d, á la com
prometida tuerto de todo aquello que 
con escaso gasta sus faerzas, de todo 
cuanto en osle runudu abusa de sí y 
de su p jiUf, do te que trlu ufa, brilla 
á solas y es amujipoi.en:e por algún 
tiempo, sin que justiAque al Au sus 
amhicionesel éxito. Niiucj ha sitio, 
por T«utuia, meuos ¡lopular que hoy 
en dia el HaaiMuionto de Cortes; y a 
Y. M., que tan por encima está de ese 
oqodo de ver, aunque acaso escusa ble, 
superficial y peLigrosísimé, bion pue
de en esto decirsele la verdad en
tera.

Lejos, muy h-jes de pro ongar por 
eta razón la omnipotencia política del 
poder real, para lo cua bastará uan- 
tener la dictadura, que los republica
nos dejaron crea a, espontánea men te 
quiere V. M. qué cuanto ames com
parta su gobierno con tas Córtes la 
responsabilidad y los afanes de la ad- 
ministracioa pública. Y quiere mas 
V. Al todavía: quiere con siuceúdad 
que no se perdono medio alguno para 
que sean tales, y presten tan singu 
lar servicio s la patria estas Córtes, 
que, no solo sa restablezca el pros- 
ligio de la institución, pasajeramente 
mermado, siu.o que llegue á adquirir - 
lo mayor que eu otro tiempo cual
quiera. No se dti;á, no,- que tambieq

principio monárquico constitucional.
No bastó la decadencia de las Cór

tes duraste tres siglos para borrar 
de nuestros Códigos j mucho menos 
det espíritu nacional, oí dogma politi 
co de que eu et rey y los reinos resi
día la süb’rania de -a nación; per ta! 
manera, que solo en su conjunta pe 
testad cambia el derecho de resolver 
los asuntos Arduos. Ni esto desapare
ció de nuestros Códigoa hasta el tiem
po en que renacía ■ justamente; con 
nuevo y desusa lo vigor, aquel dog
ma. en la conciencia púb'ica. y po 
quisimos afios antes que, con mas so 
lemuidad qui nonca, lo reconociera y 
preclamara la Const'tucion por siem
pre venerable de Cádiz. Des le al i ea 
adelante, ni la reacción imprudente 
de 18'4, ni los rigores de 1823, pudie
ron ya arrancar del "pensamiento de 
103 asas y los mejoras de los españolea 
el puro conceptible la monarquía cons 
titucional, bien que en el modo y for 
ma dotn r-ializacicn anduviosen dis 
cordes, hasta que e-tallaron tas tur 
bulei cías dn h-s úliimoe attes,’duran
te los cua’es siempre ha esta o tam
bién vivo aquel concepto entre loa 
mas y k^ mejores de nuestros con
ciudadanos, sin que: lograse la repú 
blic- since os adeptos sino entre un 
cortísiojo número de espíritus utópi
cos, ó en las turbas de* ciertas ciuda
des populosas, naturalmenie reduci 
das por las alegre* cuanto quimérieas 
.ofertas del socialismo, ó lo que es mu
cho peor, en redos malvados de. todo 
linaje, á quienes la propia informali
dad, ineons’síencia y flaqueza de aquel 
régimen estimulaban à intentar la 
satisfacción de bárbaras pasiones.

La monarquía represen ta uva que 
un día salió ilesa do las severidades 
monárquicas, no menes ilesa ha sali
do, por tanto, da las locas ó crimina
les aventuras repob icanas- Puéd63e. 
pues, .aOrtaar alUmeite que es ya 
aque'. regí 1030 anterior y superior en
tre Do.jotros á.to lo testo escrito; que 
lo propio qui ha existido existirá 
siempre, como natural organismo de 
la soe.ieda'I .española; y que, salvo los 
accilentes, sin duda Íarpirtantes, 
oías 110 tanto oo.no la esencia, en las 
cosas, la Eípaúa po»o0 hoy en dia,
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.lucia, limitándoMde propia volunta*^ 
á obrar lojusto, lo oonvunionte, loqué 
mejor sirve para concili er los á-, i- 
mos discordes, y mas fácilmente ha 
do borrar la huella do cuntieuda» 
pasadas. No --iouvres consideracío ' 
nos quo estas hacían falta p.ira que 
¡03 ministros qne s-uscribon, dejando 
por egta s ha vez aparte sus propias 
opiniones, propusieran a V. Al,, cual 
¡o propone n, que el congreso de las 
futuras Górtes seconetituya por su
fragio universal, y que en el Senado 
esté esclusivamente representado el 
elemento electivo.

Delante de las Coates, recobrarán 
iuego los ministros, y usarán, come 
cualesquiera otros reprasent-mtes del 
pais,'sû libertad- legitima; y no han 
de pedirló.*, saguramento, que some
tan a la s.aíicíoa de V. M leyes en 
tales >dueipies fundadas. En cambio, 
108 senadores y diputados mas tarde, 
como los,electores ahora, serán tam
bién libres, igualmente libres, para 
vetá-f’en pró, ú en contra, de todos 
los propósitos dei ministerio.

Porque entióndase bien, sorter, 
qué nadiécon razón puede decir que 
el gobierno de V. Ai usurpe y se apro
pie .a menor facultad que no le com
peta, Lo qué respecto á las futuras 
Cóctes hace ahora, no es sino reivin
dicar el incontestable derecho de sus 
miembros á proponer en olías lo que 
mejor estimen, y a defenderlo allí con 
su voz y su legitimo iuilujo, ï por lo 
que Loca a las elecciones, solemne- 
mente declara aquí que ningún ciu
dadano sera privado del ejercicio del 
dereçno que hoy disfruta, sean cua
lesquiera sus opiniones, que nadie le 
na no preguntar cuando dopo ite en 
xa uma ei suíragio. A ningún ciuda
dano tití ha do llegar tampoco su con
dición de elegible, siéudoio actual
mente, Lo único que ha de impedir el 
gobierno es que se declare ujUIc re 
neide a la n^narquia constitucional; 
nadie, Ul individuo aislado, ni colee 
L nuad organ izada,,partido ó fracción 
puliuca. 1^0 a tarto oso directamante a 
m cuestión electo, al, sino ai órden 
social y poiHiqo, de que es hoy el go- 
oieruo mas. que nunca responsable 
auto ía nación y aun. ante el mundo 
piviiuadv, por .0 mismo que tan re- 
pienie esta, la anai qu¡a, ^e que es re
liquia odiosa Ja guerra Civil, Para e* 
gubiefino no hay ya sino espahoieb, 
igüáies aijte la ley, y quando ellos ífS. 
tén dübidameute repiesentadcs en 
Górtes, delgados por igual respeta 
mes de-la nación; mas, la bandera de 
lá rebeJion contra la monarquía cons- 
tituhiunal, no toíeraiá que uauquila- 
mente oiUec nn -parte alguna, y don
de quiera que este allí acudirá a com
batiría por .todos los medios Ugít mus 
hasta arrancar.a de manos de suS de-, 
lensoreu, seguro utl aplauso de tocio 
hombre de bien, cualesquiera que 
szan- sus autece -enles y aspiraciones 
docinnales.

Dentro cela legalidad, no soto res 
pe tai aven cam bio, sino que protegerá 
einueramenie el gubierno. el ejercicio 
deiferechu-e lector al, fueren R'S que 
10 i jüi'ciunapiieiHB lueren. Para él, 
titucn las próximas elecciones un hh 
mas alto que producir-una mayoría 
úniusitrial, y es el de restablecer y 
lunua-Cf.deüniiivameiite en . Esparta ei. 
régimeh monárquicú-ropreseniálivo. 
Por eso propone tambieu a V. M. ei 
gobicruv que se apuquou las disposi 
eioae* dems Górtts de Cádiz en 181 ti 
y '1'813 ^ l/w provinjciaique 411 jWTte

el p ibr rdaí. abusa a^ai de su fuer 
za, en manoí de un ¡n .narca ilustra' 
do y tan lleno da las ideas da su si 
glo, sino antas bien qua, desda lo 
alta dal trono recian rastablacído y 
al principiar la vi la, V. M- ría lac- 
cioriea da modaracioa y da juicio, pa
ra tolos átilas en Esparta. En «sU 
punto nada tiauen que iiac r los mi' 
üístras sino contormargo á las .cens 
tamos y bien conocidas intenciones 
de V. M.j pero tampoco le aconeeja- 
rian otra conducta. Sea. pues la gio 
ria de segiiirle de V. M.: de ellos la 
responsabilídal de aconsejar! *.

Lo primero que des la este punto 
de vista había que examioar^lsteai- 
nid a tu en te , ora el modode celaran 
certes que entre todos los hasta aquí 
lívidos. róSpondiese mf^or à loB- no 
biUsimos intentos de V. M. y á las 
ctLCunsíanciaa. Üéspúes de meditado 
e edso cuanto suostfe iiâ ¡aportaa- 
cia pedia, los ministres están acordes 
en proponer á V. M. que 110 altero la 
íorma de elegir ¡os dos Cuérpóí* cj- 
Ugisladores que ’á ídonarqula cons, 
lituciónal - exige, últlmam^ulQ dis
puesta y ensayjida en Es.paua. Aquel 
sistema de representación' que, ‘en' 
ui a ¡1 site tan tseacial, ccnioel te 
nado, fué destruido también por los 
republicano.-', tan su o recobraiá boy 
su eficacia raodiante una real résolu 
cion* y íio sin razón cabe decir que. 
pudiera de la propia suerte restable 
cerse otro mas antiguo, como por 
ejempló, el del decreto de ¿4 de ma
yo de 1830, 6 el de la ley da 13de ju 
lió de 1805, en 1808 vigente. Aias los 
sucosos dan al poder real, seguu que
da expuesto, una esteasioii-de auto- 
ridád actuaimento, que no ha íquidu 
ni puede tener en periodos noy males; 
yV. M. no ha de dejar de tornar eso 
en cuenta, dado el espíritu de mode- 
raciou en que se inspira,y sin 01 cual 
de lodo punto es imposible la práctica 
del régimen rapresentauvo. lama 
rtoa facultadoa, como las^ qua/ V. M, 
rasan me ahur á> no debían ej^rcitajr- 
Be en-estepuntograví^imu, sino 10 mas 
liadtidámante .posible, y c.. u la ma 
yor suma de -impareial ¡dad imagina
ble. Ai-cu bo y al fin, el modo de -ce j 
iebrar jPariamentoB O Cónes siempre 
ha tenido mutl-io’ de eipoutaneo en 
todas partos, y eu Esparta., sin ir 
mas. lejos, no so ha pensado jamas 
que. tocara esemsivatuenie a la po. 
i9Stád*régia el dete mu liar las con- 
dieionies para elo gin ó ser.tlegidos, ni 
su número, ni el método con que hu
bieran do reuause y deliberar los ro- 
peestníautes de Jos reinos, ó de la na-. 
cion. Lo cierto es, por el oontraidQ,, 
que'laa CÓrtes ban sido convoca-daa -y- 
reunidas eu ice ''mejores tiempus, sm* 
guh’li> observallo- anterio-menta,- ya 
por derecho escrito, ya por cosLum- 
brej no quedando buetia memoria ■en 
nuestro»anales de laa.: iraigresionus 

'que sin dula-ha ^espepimeniado 0¿u 
regla, en días por lo com cu rovoei-! 
tos ó de#gíaci dos. .

• ’Grande lespoctáculuj be-fler, ea ei 
q-16 hoy ofrecí V. AL, tliamando en su; 
ayuda, para la gloriosa obra de 'ircpr 
ganizar la nación, á fas t dries, eu la 
ibrrna miírna que, sin su regio cou> 
curso, adoptaron ellas durante Jos 
aaofi-últiíhos, Nadiet podría impedir 
que Vi -AL obrosa de otra suerte; pe 
ro juátamaute cuándo se ¡lUede todo 
es cuand-j niai estrecha obhg-.cion 
hay ea-hw reyei, como en los subdi
tos,tío né hadar sino lo que ’ g0 deba; 
y Vf M, ajusta-á tal ppíncípió su cen-i

demuestran nueva me» te la tradicto- 
nal tendencia de Espanti.a investir ue 
103 mismos derechos, y a amparar con 
las mismas leyes, á todos los qu , en 
cualquier parte del unobo, vivex, a ta 
aombra de su bandera. La represen- 
lacion que eu lai Cortès del reino ha 
'te itlo ya la ism de Puerto Rico y que 
el actual Gobierno da Y. al. le reco- 

oce y ratifica; la mmadiata abolición 
-le la tísclavituj novada a leliz termi
no en esta ¡ r.iviucia, y la gradual 
que, a despecho de todo linaje do m- 
conveni .Utes, se esta venticánjo en 
la de Cuba, y coa i-l eficacia que ya 
ha recobrado la libertad una ter
cera parte de sus esclavos, son ciaroa 
tesliiaouios de que ras generosas as
pirado-es de nuestra política no en- 
cuen ran hoy otro ot^Láculo que la 
tea incendiaria, con que la abigarrada 
turba de los rnsarrecios intenta robar 
á la civilización los campó» de' Cuba, 
y las falsedades y calumnias, con que 
103 filibustero?, que uo están en ar
mas, preiéndeh extraviar, en daño- 
de Esparta, la opinwu pública ne Amó- 
rica y Europ a,

Quien quiera apoyar la política de 
vuestros mini-, tros responsa oles, come 
quien prefiera impugnaría, con lo di
cho sabe suticíeJiemenca ya á que 
atecersfc, antes de desplegar, en la lid 
su p icdon, c.mo cumple a los buenos.

Panieudo, pues, da las razones-^- 
expuestas, el Gobierno de V. M. tiene 
la honra de aumeter á su soberana 
aprobación el adj uto proyecio de 
Ueal decreto.

Madrid 31 i.e Diciembre-de 1875.— 
hertor: — A. L. H. P. de V. M. — El Ere- 
si lente del Consejo de Miniaíros, Añ- 
t»oio Cátovas del CastiUó.—El Miáis- 
iro de Estado, Fernando taideroa y 
Coilant'S.—r.i Ministro de Gracia y 
jusiiuia, Cristóbal Martin doHerrera, 
—ELMínistro del Guerra, Francisco 
de üebatius y Vargas.—El Ministro de 
Marina, Santiago Durán y Lira. —El - 
Ministro de Hacienda, Podro Salaver
ría.- El Axinistro de la Gobernación, 
Francisco-i-toméro y Itobledo.—Ef Mi
nistro be íémento, conde de Toreao. 
—El Mihíétiu de Gltran-ai , Adelardo 
LopeZ'déAyala, - ;'

,REAL DECRETO. ; .
Da con L'or mí dad'con lo propuesto 

por mt-Gonsígo de Minis tíos,
Aehgo en d- rielar lo eignieut©;
AruLúlú 1.“ Les tór.ch qe la mc-'/.a 

lusiquia espaúdale reunirán en Ma-*- 
dim-ordia 15,ne iunn-jo.rqj aio de 
'870.
. vi t, 2.* Las eft ecionés de sena
dores ÿ ré dip ta'óos se .veiifiédran, 
por'-'tsva" viZ, 'tn la propia forma, y 
pou am-glo à lasmisiuas m.' posiciones . 
bajo lasucuábs se venficaion las 'de '- 
las Cônes convocadas en Z8 du .junio ’ 
del87¿rf - ■

■An,.3.“ Las eh eeiones : comenza- 
rán el día ¡;u de enero dj e toda la 
Fehínsum é Islas.Daicare^,.en Gana.? 
lias ocho Olás después, y eu Lutrio- 
Rico ti qni^óp uei m ^ siguiotte..

Art. 4.“ tbn . rié¿Io a la ti.spcMa 
cion dé aide junio ue 1873, ari. 0.® 
párrafo lerct'ro, solo se tonstituil á 
una nitsa ere-los pjí bles’ que cunteu- 
gan menus de 800 vecinos. -

Art. 5/ De coufoimidad con Jo es
tatuido en el art. ü.’ tie la inairuccioa - 
de.J3desmayo de 1812 para las elec-’ 
‘^?^?-; ‘?<*--fi4'biatí¿s a las'.Góites de 
i8Í3, ën las cuatro provincias que te 
hallan en parto ocupadas per ei ene
migo la parte fibre nombrará Jos dib 
put ades ó senadores que conespón- 
dan á su fAblacion, por Jaqarte ocú- 
pana. . :

Alt. ¡e?' El win iatro-de la Gober
nación, oyendo a las Dlpataeioues de 
Alava, Viacaya, Guipúzcoa y Navar
ra,..dictará las üitpoBicjoneB que re- 
iUJ0i a el c ump imiento del artículo 
ahíéritr, j’ cuanias sean fiecefauiiB

^upart Hoy; como erttonces, enemigos! 
tenaeeá'-rtel rey legítimo y de la na
ción, Las heróicas poblaciones que 
allí mantienen levantada la bandera 
de la monarquía copHitucionai, y las 
que iuv duntariamont© padecen aun 
eLyugo enemigo, deben ser y serán 
oídas, y coneurrirán, como ouncurrir 
deben, à 1* gloi iosa obra común.

Con el fin dü apresuraría en todo 
lo posible, y contribuir á su realiza
ción de todas suertes, presentara en 
su dia el gobierno á las Górtes su pen
samiento político, en materia consti 
tuciona!, que ellas examinarán, sin 
duda, con imparcialidad y madurez, 
aprobándola, rechazándole, ó mo-iiti- 
cándole. si hubi ere lugar, como eeti 
mea que cumpla al presente y por ve 
nir de la patria. Y no uenetí que im 
piovisar, por cierto, los minisiros las 
disposioionés. que sobre este punto 
han de proponer á las CÓrtes. 'Por de 
mas es sabido que, con su eonocimibn- 
to y acuerdo, tuvo lugar en el Senado 
nufne.osísima reunion de antiguos re. 
presentantes del país, la cual uesignó 
una comision, que ha trabajado con 
fruto en preparar soluciones “conci
liadoras para los problemas cousiitu 
clonales. En esto último tambieu ha 
intervenido eficaz mon te el gobier 0, 
y se halla en un todo conforme con 
el proyecto do la coujiaion referida, 
bien conocido, por otra parte, do V. M. 
y de la nacioa. Poco Lienen, pues, qqe 
decir ya los ministros tocante a sus 
propósitos en este punto.

tíin llegar á lo que pretenden cier
tos moni, rquicoa, para eí gobierno 
muy respetables per su vivo amor a la 
dinastía, que, ó no seria nada pt acti 
ce, ó teudiia que ser la inmeüiata re 
novácun dulas.causas criminales y 
laa persecuciones administ a uvas 
por puros motivos de lé, cosa una- 
nimemente abolida y condenada 
en los países cultos,, , el gobiei;no de 
V. AL debe 'declarar con. fran 
que¿a,.y a fin de que,,no iguoráudolo, 
tFoedan définir su pv«dia;.>»cuuid, .asi 
io.. amigos ilCitS como los aÚVersarios 
desembuztdos y.leales, que ,,*'ej a muy 
consent ador, acuque sienqice libe ai- 
conservauor eu Louas las .cuesuan-js. 
En una ú otra loima hú ue procurai,, 
por tanto, el manteiiimieuLo q la res 
.tauracipn de touoo ws ir.neipios, de 
todos los altos respetos y ai. ymivi., u^ 
todas las garantías déwtüen y num 
piH a que aCLuaimenté piue ex inities 
supreiqü del Estado. Lúa derceíiús na- 
LUI8168 6 11101 viduales,, pata mutLos 
veruádera sustanciá de tas Coustiiu 
Clones modeinás, no cuentán adver
sal tos en los actuales minisiios; mas
es indispensable quo el ejercicio de los 
ue cada español so haga nniima^mente 
compatible cou il de iodos its oins, y 
que la comuinación do fuerzas pofiiicas 
resulte ta. y tan justa en nuestia 
Gouslitucion estrila, que no.^quedp a 
meiced uo lace;ones la qulofiuau mo
nárquica, ni se halle cunsianumente 
. inenazaco 'ei úrdén sùtiai.

No de amparará, eh el InteiÍD/eí 
gobierno las liiertaGes iébiicas. fle' 
jandoiai’ espuoslas a trasgibbionei 
uadeioftás us lane ce les' luinistroti 
reipousi Letne la cquuna. bmceios ii. 
beiaies lodos elles, anliejan por. ei 
contrai-io que entie Losoiio. te esta 
bieiica, de una vez y ptipeiuamouic, 
éi recio tjbicicio ne iq< 1 eiecho^ pth 
ticos,'pata Jo cuci imporja ante lódo 
que el no ee’ponga en qposïci'ôri abíei- 
la con lost' lîiteretes morales y mate- 
nales delà nacioti. ' " ■

Las ai titules dei proyecto formadoi 
por la Comí s louao led lena, quetere- 
fieroo áias provincias de LJtramar, 

1
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pata la?-'éji’cneion doL presente do- • 
creto, ,

Dado eñ-palacio á treinta y uno 
de Diciem bre de mil ochocientos se
tenta y tinco.—Alfonso,—El presi- • 
dentó del Consejo de Ministros, An- 1 
toniq^novas del Gastillo.

-■i

íwüxlisttncí ds la Goberna- -r^areimiento, podrá ejercer su ac- 
• Cion. .1 j ‘ cioD contra la fiacza y bienes de

DlRlCCION GENERAL DE CORREOS T ■

Telégrafos. <
Condiciones bajo las cnales ha de } 

sacarse a pública subasta la con- ; 
ducciou diaria del correo de ida 
y vuelta "tíñotíé'’Kanrcfia y Berga 
por Cardona.
1 .' El coutratista se obliga á 

conducir á caballo ó en carruaje y 
diariameate de ida y vuelta des
de ^Manresa á Berga por Cardona 
toda la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregado^, 
sin qxoepciou de ninguna clase, y 
con arreglo á as prescripciones vi
gentes, distribuyendo en su tráu- 
8ÍtoJio8 paquetes y detuáo eones- 
pendencias dirigidos á cada pueblo^ 
y recogiendo loa que de ellos par
tan á otros destinos.

2/ La diatancia de 66 kilóme
tros que comprende la cundutcion 
debe ser recorrida en 11 horas, sin 
contar las detenciones; y las d ea- 
trada y* salida en loo pueblos ü l 
tránsito y éXtiemoB se lijarán en 
el itinerario que lórme la Dlreoeioa 
general de Coneus y Telégrafos,;' 
qu6'pbürft alterar según convenga 
al mejor servicio.

Ü*Í^ Por loa retrasos cuyas cau
sas no 88 j^bUtiqueo debidamente 
se ¿irgird^at ibbiitrtftnU én V papel 
coiTespundiuLU la lllIU de tO pe
seta» por cada cuarto de hora; y á 
le leí cera taita de tala especie podrá 
ictundiise el contrato, abonando 
tdlth'f.s ¿icho contralisVa res 'per
juicio»- quote origiiieo al Estado.

A‘, Lar.a',el buen dtstmptúüüe 
Osla ccL opecioa deberá tener el con- 
IrntJat/¿fnúmero súfioiente de ca- 
baiieíiaá mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la li
nea, á juicio .del Aümimstrador 
prÁ®<íÍ8?|¡ de Corréis úe ha red on a, 
aají cu muí os t^'eneje^ nectsarioa, 
eí en ellos se prealáta el seivicio, y 
Cüú a.iüáctú ó sitio capaz é inflen 
peiUijeote del.de loa viajeros y sus 
equipajes pars colocar; tuda la cor- 
resnondéocia qua circuí, pona ii- 
ntai"

^’ ^ ^ondicbn icdispensable 
qdeles*{»6hdctor.is de u corres- 
p*tttiuicij 681*11 leer y escribir.

bí r-^á rcspunsatitá el contra- 
lisia de ja cunservaciun en buen 
tblado de iL6 niü.ttas en que jg con
duzca la coi respoudencia, y de pre- 
mvar tsla de la bumtdftd y de- 
Ui kre.

7/ péri obligation del contra- sin qua tauga e^te dareoho a ia*
lista correr Jos extraordinarios del 
S'Tvieio qua ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento ^e Bostas vigente.

á.' Si por faltar el contratista 
á cualquiera da las condiciones es
tipuladas 60 irrogáseu perjuicios à 
la Administracioo, esta, para el 

squei.
9 .‘ La cantidad ep que quede 

râmaiàdu la ccuduccion se satisfará 
por mensualidades vencidas st la 
referiaa Admini'^iracion principal 

de Corrxis de Barcelona.
10 , El contrato durará cuatro 

ufios. contados deede el dia en que 
dé principio el servicio, el que se 
fijará oí comunicar la aprobación
superior de la subasta.

11 . Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará d contra- ' 
tieta a la Adminisiracioa principal í 
respectiva si se despide de! servicio * 
à fin de que con oportunidad pue- » 
da procederse i nueva subasta; : 
pero si eu esta época existiesen 
causas que iuipidiesen un nuevo 
remate, 0 hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá 
obligación de couliunar por la láú- 
ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contra
tista no ae despidiera del servicio, 
iü Adnainistraemo podrá subastar- • 
lo cuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asi lo creyera 
conveniente ó nubierá quien lo so
licitara, Loa tres meses da despedí- . 
da, cualquiera que sea i» época ea 
que 86 haga ana TeiS UriBÍuado et 1 al mejor postor^ que quedará eu 

empezarán á cojtarse depósito cu las oficinas del Gabier,cootraty,
desde el dia eu que sa recibí^ la co • 
municacion,

12 . Si duran te él tiempo dé es
te contrato fuese necessrío variar 
en parte ta línea designudayí .did- .’.' de Enero de 1660, tan pronto como 
gir la cüiresp^rdeuciH por otro ú ^ se retiía la adjudicación definitiva 

' de) servicio.
Ifi. Las proposiciones se harán 

. en pliego cenado, expresándose 
t por letra la cautiJad eo que ol li- 
i cit?iGor se ciniipromete á prestar el 
! servicio, asi como su domicilio y 

firma, Ób do. persona autorizada 
cuando no sopa escribir. A cada 

. pliego‘-99 unirá la carta de pago

otroa puntos, serán de cuenta dej 
contralfslia ius gastos que esta alte- 
raoiou ocasiune, sin derochy ája- 
deiDoiza.cioQ alguna; pero si el mi- 
mero de jasexpedicioues ee aumeo- 
tase, Óresuitare de la vanaoioo su. 
tneuloó dismicucion de duUüCÍá8* 
el Gobierno determinara el abono 
ó rebaja de .la paite correepon- 
diente ce la asiguuciou á prorata. 
Si ta línea se variase del lodo, el 
coutraUsta deberá contestaré den
tro del termino de ice f» días ai- 
guieotes al en que se le ue elaviso, 
ti ge aviene ó no à coutiyuar el 
sel vicio por la Lueva iúÁa que æ 
adopte; en cato de negativa, queda 
al Uobterno el derecho de^«ubastar 
Duevamente el servicio de qoe se 
trata. Si hubiese necesidad de su-" 
prímir la lítíea, el Oobierno aviaara 
al eootra lista bou un mes de anti* {
cipa cío D para que re^re él lervioio, { terior á la fljadá para dar principio

dem nizsclen.
13, La subasta ss anunciará en 

bl aGicela y cHoietin oficial» de 
■•lp provincia de Barcelona y por los 

i deihás meJi. s acostumbrados; y 
tendra lugar ñute el Gobernador
delà mis tua y lus Alcaldes 
Man res.» j lUrgi, asistidos de 
Adaiiuisti’fidor-.e da Correos 
los uisruos pactos, el día 17 
Enera p^óxtr.w, a la hora de

de 
los 
de 
de 
la 

1
i {
1nqa de la Urde yen el ¡ocal que 

señalen ídicli»» A utoridades.
14, El tipo máxi.uo para el re

mate será la cantidad de 2.2^0 
pesetas anuales, no pudiendo nd- 
mitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamacioa alguna 

. del rematante en el poco probable
j c;ieo de cue tos datos uliciaies quo

han servido para determinar la 
distancia que separa los puntee 
extremos reauJtason equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en mè
nes,

! 15. Para preaentarsa como li-
r oitador será ooudicioa precisa de- 
' positar préviamente en la Tesorería 
. de Hacienda pública de Barcelona

¿ subalterna de Rentas de Man
resa 6 Berga, como dependencias 
de la -Caja general de Depósitos, la 
suma de 2¿5 pesetas en metáli
co, ó su equivalente en titules de 
la Deuda pública al tipo que les 

. esté asignado por las disposiciones 
vilenies, ó al de su cotización 
en la Uotsa el dia anterior al fija
do paja, la,.su basta, cuyos ros 
guardes, ooncínido el acto del re- 

- mate, esráu devueltos á los iutere- 
sadya, menas el correspondiente

1 no de Barcelona para su formalí- 
r zaciou eü la Caja sucursal de Depô- 
- sites, can arreglo A lo prevenido 
- en la Real érden circular de 24

origiaal que acredite baberee he
cho el.iiépcaito prevenido en la 
cundiíiiun anteriur, y una certifica- 
ciyo expedida por el Alcalde del 
pueblo rcaiténeia del proponente, 
por la qii'econste su aptitud legal, 
buena conducta y quecueatu con 
recurses para degemi eñar el servi
cio que licita,

17, Los pliegos con las propo
siciones han de quedarpretisamen’ 
te en poder de) J/resiJeute de iasu • 
basta durante la medía hora ao-

1

S

i

al acto, y úna vez entregados no 
podrán retirarso.

18. Pura extender las proposi
ciones so observará la íÓrmsla si- 
guiente:

«D. F. doT., vecino de.jL., re
sidente en.......me obligo à des
empeñar ía coBílucoioa del correo 
diario á enbaUo ó eu carruaje desde 
Manresa à Berga por Gardona y 
vice verpa par cl p.^evio de..... pe
setas anuales, bajo las condiciones 
eontcnidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y^firma )»
Toda n-ipasicion qué noee halie 

redactada ei estos téraiiüos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
adicionales, Ó no reúna todos tos 
requisitos que determiaa la base 
Id, será detecí ads en el acto.

19. Abiertos loa pliegos y leídos 
páblieamente, se extenderá el nota 
def remate, dedarándose este en 
favor de) mejor postor, sio perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual so remitirá inmedisiamente el 
expediente ai Gobiomo,

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beoefleiosas dos ó más, se abrirá 
en el uc‘ü nueva licitocion A la voz 
por espacio de media hora, pero 
sólo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen caurado el 
am pato. .

21. Uxha la adjudicación por 
la Súpeuoridad, ae elevará ei con
trato á escritura pública, éiendo da '’ 
cuenta del reiuatante loé gastos de 
eu otorga miento y de dos copias 
Simplón, y otra en el papel sellado 
correspond ente, que se rc¡nitirán 0’ 
ja Dirección generui de Correos y 

i Telégrafos.
} 22. Cou tratado el servicio, fié 

se podrá subarrendar, ceder al 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

i 23. El rematánlo ^éJará su
jeto á lo que previene el art. 5.* del 

. heal deoreto de 27 de Pe broto de 
¡ 1852 SI no cumpliese las condicio- 
' nes que debe licuar para el otor- 

gamientode la escritura,'impidie
se que 66'0 itu^a electo an el tér- 

, aino que se le asflaieid no llevase 
1 á cabo cualquiera dé tas coudicío- 
; nea de este pliego. ■■

24. Cuatesquierá que sean loa- 
rtsultudos de las proposiciones que 
se hag.n, ectuo igual icen le la for*^ 
ma y'Cu Coepto de la subasta, que
da siempre resbivuda al Mjoisierío 
de la Gebtrnaciun ía libro- facultad 
do apiobur o uo weiin-iuvénivieio el 

1 acta del lunule, tcuieudo siempíe ‘’ 
. en cusníu ei mejur servicio público.

25. vez que sea adjudica-' '
1 do el eeividio, el rematsute queda 

en la obligación do saúsfacer dljm- - 
porto de m insertion eu la «Gace- ' 
tu» dei phego de condiciones de 1#

- subasta; cuyo justificante de pago "
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àebsnàæxigîrse, 4û -el 33to d>i .eû- 
tregar las copias de la cseritur», 
coofonne con lo dispuesto por Heal 
órdea de âO de Setieiabre ùllimo 

Madrid ü de Diciembre de 1873. < 
—El -DireoUr general. G. Cruzada 
Villaamil. .. » .

âWXWÏISïM
Núm. 1647. 

Alcaidia constitucional de 
la Carlota.

Don Juan Antonio Cabello, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo dar
se principio por la Junta pericial á 
los trabajos preliminarea para la 
formaciott del amillaramtafito de la 
riqueaa ininüebíe, cullivo j gana
dería qne^ba de servir de base al 
repartiiiíieijío de la contribución 
territorial del año económico pró
jimo dé 1876 á 77, todos los veci
nos y hacendados foraeteros que 
posean bienes por cualquier con
cepto en este término m DcícípRl 
preBeotarán telacícues juradas de 
ellos' en,esta Secretaria, eu el im- 
prorogablé pi,sao desde es:» fecha 
al 31 de Eneró inmediato; advir
tiendo qíté trascurrido se les barin 
detfioio à los desobedientes a su 
costaj 'pi^.orrlqs después de agra 
Víos./ i \ ,

Y para su ilebída publicidad y 
con el objetó líé úU8^nÍDguuo pue- 
da alegar ignorancia, se oja el pre- 
senU. ,

La ^Carlota veinte y nueve de 
Diciembre de mil "ochocientos se
tenta y cinco.—V,“ B,’— Juau Áp* 
ton¿ó Cabero.'—^Franéisep Kledel. "^

, Níipú. 1648. ' .

Aicáldiá: coi síituc'oaal da 
1 Fetúan-Nuñez.

Don 11 de fon !0 Dq^na y Gómez, Al 
calda consigna id nal de esta vi- 
11a. : J y _ ;
Hago aabor: que por acuerdo 

del-A>;uülauiæpto, qua tango la 
honra de presidir sa. va ft proceder 
8 las trabajos para la formación del 
amiij^iumieuto de. la riqueza iu- 
muí!ble, cultivo y ganantna, que 
ha de servir de base para ei repar
timiento da la cpntr.ibuciou teniLo- 
rial en el próximo dúo económico 
de 1876 a 77; y con e. ñu de que 
dichos tiabajos re ventiquea con 
la mayor; ejuoUtpd, loB propieta
rios de esw, término jurisdiccional 
se . servirán,, presentar reiaciune* 
jucft4‘'^X.p.su8 bienes en esta 6e- 
cratai)4 mcüic|pal çu el térmiao de 
30 días ,coQ lados uesdt U inserción 
de.e^s ftpunuu en ej^ ’boJeíift «d-. 

cíal> dai ekta proviaciá: debiendo^, 
tener presente Jos dueños de las 
flueas rústicas, que ea sos espre- 
sadas relaeionea han de hac^r cons
tar el pago, sitio, linderos y cabi
da de las mismas; pues pasado di
cho término la Junta procederá 

. sin ser ateadidas sus reelaraacicnes, 
caso de saíir perjudicadas en la ca
bida de los terrenos ó contabilidad 
de los ganados,
. Y para con ocimiento de los men
cionados contribuyentes se anuncia 
al público en Fernaa-Nuñes i Î7 
de Diciembre de 1875. — Ildefonso 
Baeníi.— Diego Blanco, Secreta
rio.

AÂüûlCl -S.
ANUNCIO.

Por dúiposioion de los Albaceas 
lestameuiarios de Doña Mana An- 
touia Herraiz, viuda de D. Eraucis- 
co deP. Avilés se enagenan en su
basta voluntaría, tas existencias de 
seda en rama en clabcracion y labra
da, y la delistoneria, cu yo acto tendré 
lugar el 20 de Enero próximo en 
Granada, calle del Rector Morata 
casa núm. 2, á las doce de su ma
ñana, donde estaráq de manifiesto 
dichos géneros y el pliego de con- 
diciones.

Se admit ea proposiciones per 
escrito ó veibaimente dirigidas á 
dicha casa.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
* 100 Cartas y otra con 
100 sobres se vender 
ea la Librería del «Oia 
ño de Córdoba, * calle de 
San Fernanda, núm. 54, 
todo por cinco reales.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k 3 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del 1 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del* Diario de Cór
doba « calle,,de San Fer* 
nando, dl.

Hojas de padrón cou 
arredilo ai art. 21 de 

reglanaento de O de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la iibrei.a 
del «Diario de Córdo
ba,)» San Fernando 34 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Key.

Se ban recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta blecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciario de Cordoba», 
callé de San Fernando 
número 34. Alay de to
dos precios desde 1001 ¿. 
hasta 4 rs.

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida due fanegas y media, cu- 
nccida por la dei camino de Agui
lar, en el lermioo y ruedos d^l 
pueblo de Benamejí, ue la propie
dad de D.* Juseia García Aragon. 
Para tratar de ias’condiciones pue* 
deo euteuderae en Córdoba con don 
José h fe pinosa de los Uonleroa, ma
natí ue dicha señora, que vive en la 
calle de la iderna número 3, ó coa 
D. Juan Camargo y Jimenez en la

Fliegus-cstados para 
la formación del padrón 
por tos Ayüntamienios, 
en vista de lus hojas es- 

. tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglameu- 
lo de b de Mayo de 1871. 
Sé bailan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los Secretarios
DE 

Av lili la 11 liento.
Repartimiento y| Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matrícula de subsidio y

Repartimiento par ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo 6 los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cardaba, » 
Letrados 18 y Sau ^Fer
nando 54.

Centro Comercial.
Propagador da la agricultura, del 

comercio y de las industrias cocs- 
tructors, minera y fabril, bajo la ra 
zoo social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odeioas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren 4 los 
adelantos materiales del país.

Acepta la repiesehUcion de cja 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende 4 la- colocación de capita
les y los recibe en deposito y ouent* 
cor Tiente con iulerés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Sits. lii ez impetes y etm 
paûia.—Atocha 34,—Madrid, 10—5

A LOS MAESTROS.

iÆs impresos pars las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar a los Ayanta- 
Ojientos y copias que han dj rami- 
ñr a la Junta provincial, se venda 
en la imprenta y U Logra lia del Dia
rio calle de Letrados 18.

Gei tilicaciones de 
exención del servi

cio Militare
Se baUau de veala ea 

la ImpreuU del«Ciario 
de Córdoba,» 8. Feruau- 
dó 54 y Letrados 18.

KEKEFlCEj^ClA. 
Presupuestos^ liquk 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimieulos de neueh- 
ceucia. ''C hallan de ven
ta en la imprenta y liio- 
graha del «ulano de Cór. 
(loba, » an Fernando 54«

I f prenift, librería y litogruiu te. 
UAW bilí CU4WA^
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